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El presente informe analiza el proceso penal seguido en contra de M.A.G.P. y J.M.R.C. 

por la comisión del delito de promoción, favorecimiento o facilitamiento del consumo ilegal 

de drogas tóxicas, previsto en el artículo 296 del Código Penal, en agravio del Estado. Los 

hechos fueron los siguientes: El día 26 de febrero de 2015, aproximadamente a las 12:45 

de la tarde, personal PNP DEINPOL y DIVTER 2 Callao, por información confidencial, 

tomaron conocimiento de que una familia se dedicaba a la microcomercialización de 

drogas por las inmediaciones del Jirón Óscar Barrenechea, Urbanización Condevilla, 

distrito de San Martín de Porres, constituyendose en tal lugar, en donde observaron a una 

mujer que reunía las características indicadas por el personal de inteligencia, la cual fue 

detenida e identificada como M.A.G.P., quien se encontraba en compañía de su hija 

K.R.B.G. Una vez detenida, se le halló a M.A.G.P. en su monedero color marrón 

veintinueve envoltorios de papel tipo ketes, que contenían tres gramos de pasta básica de 

cocaína (en adelante, PBC) y cincuenta y dos soles. M.A.G.P. señaló que la droga hallada 

le pertenecía a su pareja J.M.R.C., por lo que autorizó a los efectivos policiales a que 

ingresaran a su domicilio, en donde se hallaría un total de seiscientos cinco gramos de 

PBC de forma dispersa; en una mesa redonda, en una cómoda, y se encontraría una 

cuchara de metal pequeña marca Solingen Germani y un cuchillo de metal marca Facusa 

Stainless con mango de madera, con adherencias de PBC, y, una balanza gramera 

pequeña. Finalmente, se halló una fotografía donde aparecen juntos M.A.G.P. y J.M.R.C., 

y una bolsa de plástico transparente con chuño. La Fiscalía Especializada en Delitos de 

Tráfico Ilícito de Drogas de Lima Norte formalizó denuncia contra M.A.G.P. y J.M.R.C. por 

la comisión del delito previsto en el primer párrafo del artículo 296 del Código Penal, 

consecuentemente, el Juzgado Penal de Turno de Lima Norte emitió auto de 

procesamiento. Luego, la Fiscalía emitió dictamen acusatorio solicitando una pena 

privativa de libertad de ocho años para M.A.G.P. y quince años para J.M.R.C., y, para 

ambos, pena de ciento ochenta días multa, inhabilitación, y el pago de cinco mil soles 

como reparación civil. Es así que después de llevarse a cabo el juicio, la Segunda Sala 

Penal de Reos Libres decidió absolver a J.M.R.C. y condenar a M.A.G.P. a la pena 

requerida por la Fiscalía, imponiendole tres mil soles como reparación civil. Finalmente, la 

Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema, mediante Recurso de Nulidad n.° 591-

2019/Lima Norte, declaró no haber nulidad en la sentencia de primera instancia en el 

extremo que condenó a M.A.G.P. y declararon haber nulidad en el extremo de la sentencia 

que le impone pena de inhabilitación por el mismo período de la pena principal, reformando 

dicho extremo y reduciendolo a seis meses de inhabilitación. 
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1. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVENIENTES EN EL PROCESO. 

1.1. ATESTADO N.° 038-2015-REGPOL-C/DIVTER-2-CJIV-DEINPOL. 

Con fecha 9 de marzo de 2015, el Comisario PNP de la División Policial del 

Callao dio cuenta a la Fiscalía Provincial Especializada en Tráfico Ilícito de 

Drogas de Lima Norte, a través del Atestado n.° 038-2015-REGPOL-C/DIVTER-

2-CJIV-DEINPOL, que el día 26 de marzo de 2015, debido a la Ocurrencia de 

Calle n.° 191, el personal policial de inteligencia de la DIVTER 2 – Región Callao 

detuvo en el frontis de las inmediaciones del Jirón Óscar Barrenechea, 

Urbanización Condevilla, distrito de San Martín de Porres, a M.A.G.P. en 

compañía de una menor de edad, quien seria su menor hija de iniciales K.R.B.G. 

Al realizarle el registro personal, se halló en su monedero cincuenta y dos soles 

y veintinueve envoltorios de papel periódico tipo kete que contenían un total de 

tres gramos de pasta básica de cocaína, y, luego, al ser autorizados por la 

detenida a ingresar a su domicilio ubicado en el segundo piso del xxxxxxxxxxx, 

Urbanización Condevilla, distrito de San Martín de Porres, se hallaron un total de 

seiscientos cinco gramos de pasta básica de cocaína. 

En el atestado se adjuntaron los siguientes documentos: i) Notificación de 

detención, la cual no fue suscrita por M.A.G.P.; ii) Acta de registro personal y 

comiso de droga, la cual no fue suscrita por M.A.G.P.; iii) Acta de registro 

domiciliario, incautación y comiso de droga la cual no fue suscrita por M.A.G.P.; 

iv) Acta de entrevista de M.A.G.P., la cual no fue suscrita por su persona, y donde 

indicó que no le encontraron droga, que los efectivos policiales le quitaron las 

llaves a su menor hija para ingresar a su domicilio, que la droga encontrada en 

su domicilio le pertenece a J.M.R.C., quien le paga veinte soles por hacer los 

ketes; v) declaración del menor de iniciales R.F.B.G. quien indicó que no vio que 

se haya encontrado droga, sino que solo vio papel periódico encima de la mesa, 

y señaló que sindicó a J.M.R.C. porque se encontraba nervioso; vi) Resultado 

preliminar forense de drogas 2559/15 que determina que la droga hallada en el 

domicilio de M.A.G.P. equivalen a seiscientos cinco gramos de pasta básica de 

cocaína; vii) Resultado preliminar forense de drogas 2560/15 que determina que 

la cuchara de metal pequeña marca Solingen Germani y el cuchillo de metal 

marca Facusa Stainless con mango de madera presentan adherencias de 

cocaína; y, el  viii) Resultado preliminar forense de drogas 2561/15 que 
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determina que los veintinueve envoltorios equivalen a tres gramos de pasta 

básica de cocaína. 

1.2. FORMALIZACIÓN DE DENUNCIA PENAL. 

Con fecha 10 de marzo de 2015, la Fiscalía Especializada en Delitos de Tráfico 

Ilícito de Drogas de Lima Norte formalizó denuncia penal contra M.A.G.P. y 

J.M.R.C. como presuntos coautores del delito de promoción, favorecimiento o 

facilitación de consumo ilegal de drogas tóxicas mediante actos de tráfico, 

previsto en el primer párrafo del artículo 296 del Código Penal. La fiscalía solicitó 

al Juzgado Penal de Turno practicar las siguientes diligencias: Las declaraciones 

instructivas de los imputados; la declaración preventiva del procurador del 

Ministerio del Interior; se recaben los antecedentes policiales, penales y 

judiciales de M.A.G.P. y J.M.R.C.; se reciba la declaración testimonial de los 

efectivos policiales J.S.C., A.M.M.C. y P.L.C., quienes intervinieron a la 

ciudadana M.A.G.P.; se recabe el examen de dosaje etílico, toxicológico y sarro 

ungueal de M.A.G.P., y, que se requiera a la Fiscalía de Familia informar sobre 

la situación jurídica de los menores de iniciales R.F.B.C. y K.R.B.G. 

1.3. AUTO DE PROCESAMIENTO.  

Con fecha 11 de marzo de 2015, el Juzgado Penal de Turno Permanente de la 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte emitió, a través de la Resolución n.° 01, 

auto de procesamiento, en el cual resuelve abrir instrucción en contra de 

M.A.G.P. y J.M.R.C., ordenando que se lleven a cabo diversas diligencias y se 

imponga la medida de embargo preventivo dentro de proceso de los bienes de 

los denunciados hasta por la suma de mil soles.   

1.4. DICTAMEN REQUIRIENDO AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 

INSTRUCCIÓN. 

Con fecha 6 de noviembre de 2015, la Fiscalía Provincial Especializada en 

Tráfico Ilícito de Drogas de Lima Norte emitió el Dictamen n.° 229-2015-FPETID-

LIM solicitando la ampliación de la instrucción por el plazo de sesenta días para 

que se realicen las siguientes diligencias: i) la declaración instructiva ampliatoria 

de M.A.G.P.; ii) la declaración instructiva de J.M.R.C.; iii) la declaración 

preventiva del procurador público a cargo de los asuntos del Ministerio del 

Interior relativo al tráfico ilícito de drogas; iv) se recaben los antecedentes 

policiales y penales de los procesados; v) se recaben las declaraciones 

testimoniales de los efectivos policiales J.S.C., A.M.M.C. y P.L.C. ; vi) recabar el 
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resultado de pericia balística de municiones; y, vii) se recabe el informe de la 

Fiscalía de Familia respecto a la situación jurídica de los menores de iniciales 

R.F.B.G. y K.R.B.G. 

1.5. AUTO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DE INSTRUCCIÓN. 

Con fecha 9 de diciembre de 2015, el Primer Juzgado Especializado en lo Penal 

de Lima Norte emitió la Resolución s/n, en la cual resolvió ampliar el plazo de 

instrucción por el término de sesenta días. 

1.6. DECLARACIÓN INSTRUCTIVA DE M.A.G.P. 

Con fecha 12 de mayo de 2016, la ciudadana M.A.G.P. brindó su declaración 

señalando, entre otras cosas, lo siguiente: Que se dirigía al mercado con su 

menor hija K.R.B.G. cuando se encontró a su amiga M.M.P., con quien estuvo 

conversando en la vía pública, siendo que, en el acto, se acercó un carro a toda 

velocidad, del cual bajaron dos personas, quienes le señalaron que eran policías, 

la subieron al vehículo y la llevaron al cuarto donde residía en ese momento. 

Estando ahí, según su versión, los oficiales le quitaron la llave a la menor 

K.R.B.G. para entrar al cuarto, donde encontraron al menor R.F.B.G. saliendo de 

ducharse. Así, al revisar la habitación, los oficiales encontraron droga en el lugar 

donde guardaba su ropa, a lo que el menor R.F.B.G. señaló que se trataba de 

droga que él le había guardado a su amigo G.C.O. 

Asimismo, la ciudadana M.A.G.P. indicó que no firmó las actas de registro 

personal y comiso de droga porque no se las mostraron; que no poseía droga en 

el momento de su intervención policial, que no fue intervenida en el frontis del 

Jirón xxxxxxxxxxxxxxxx, sino detrás de su domicilio; que los cincuenta y dos 

soles que le incautaron iban a ser utilizados para realizar las compras del 

mercado; que la droga encontrada en su domicilio fue llevada por su hijo 

R.F.B.G. y que por tales acciones éste había sido sentenciado por el Quinto 

Juzgado de Familia; que no mencionó el nombre de su coimputado J.M.R.C., 

sino que la policía introdujo ese nombre; que no había una cuchara de metal 

pequeña ni un cuchillo con mango de madera en su domicilio; y, finalmente, que 

no sindicó a su coimputado J.M.R.C. como el propietario de la droga incautada. 

1.7.  DICTAMEN ACUSATORIO. 

Con fecha 29 de agosto de 2017, la Tercera Fiscalía Superior Penal de Lima 

Norte emitió el Dictamen n.° 682-17, mediante el cual formula acusación en 

contra de M.A.G.P. y J.M.R.C. como coautores del delito de tráfico ilícito de 
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drogas en la modalidad de promoción, favorecimiento o facilitación al consumo 

ilegal de drogas tóxicas, previsto en el primer párrafo artículo 296 del Código 

Penal, en perjuicio del Estado; solicitando que se le imponga a M.A.G.P. una 

pena privativa de libertad de ocho años y a J.M.R.C. quince años de pena 

privativa de libertad, y a ambos, la pena de ciento ochenta días multa e 

inhabilitación durante el tiempo que dure la pena privativa de libertad. Asimismo, 

solicitó por concepto de reparación civil que se imponga el pago solidario de 

cinco mil soles. 

1.8.  AUTO QUE DECLARA HABER MÉRITO PARA TRANSITAR AL JUICIO 

ORAL. 

Con fecha 15 de diciembre de 2017, la Segunda Sala Penal de Reos Libres 

declaró haber mérito para pasar a juicio oral en contra de M.A.G.P. y J.M.R.C., 

y señaló como fecha de inicio del juicio oral el día 5 de junio de 2018. 

1.9. DECLARACIÓN EN JUICIO DE M.A.G.P. 

En la sesión de juicio de fecha 27 de junio de 2018 la ciudadana M.A.G.P. 

manifestó ante la Segunda Sala Penal de Reos Libres lo siguiente: Que fue 

intervenida cuando se encontraba yendo al mercado con su menor hija K.R.B.G. 

y que, en el trayecto, se encontró con su amiga de iniciales M.M.P., siendo en 

ese contexto en que apareció un auto del cual bajaron dos personas que la 

detuvieron indicando que son policías, la llevaron a su domicilio, y le quitaron la 

llave a su menor hija para ingresar; que fue intervenida a la espalda de su 

domicilio y no en el frontis; que no se efectuó ningún registro personal en el 

momento de su intervención; que en el momento en que registraron el domicilio 

encontraron una bolsa con ropa y zapatillas, donde hallaron la droga; que no 

conocía el origen de la droga; que su menor hijo de iniciales R.F.B.G. indicó en 

el momento de su intervención que la droga era propiedad de su amigo de 

nombre G.C.O., quien le había dado a guardar la bolsa con su ropa; que no 

suscribió las actas de registro personal ni de registro domiciliario porque eso se 

hizo en comisaría y su contenido era falso; que los policías sindicaron a su 

coprocesado J.M.R.C. porque vieron la foto donde ambos salían juntos; y, 

finalmente, reiteró que la droga la pertenecía al ciudadano de iniciales G.C.O. 

quien era amigo de su menor hijo de iniciales R.F.B.G. 

1.10. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 
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Con fecha 21 de setiembre de 2018, la Segunda Sala Penal de Reos Libres 

absolvió a J.M.R.C. de los cargos formulados en su contra al considerar que no 

existía prueba suficiente que lo incriminara, y condenó a M.A.G.P. a ocho años 

de pena privativa de libertad, imponiendole ciento ochenta días multa e 

inhabilitación para ejercer el cargo por el mismo período que la pena principal, 

previsto en el artículo 36, numeral 4, del Código Penal; por último, fijaron como 

monto de reparación civil la suma de tres mil soles. 

El órgano jurisdiccional sustentó su decisión en que se había acreditado la 

posesión de veintinueve ketes que contenían tres gramos de pasta básica de 

cocaína, y el hallazgo de seiscientos cinco gramos de  pasta básica de cocaína 

en el domicilio de M.A.G.P., conforme se acredita con el Acta de registro 

domiciliario, incautación y comiso de droga, así como con la declaración del 

testigo J.S.C., quien se encontraba detenido en el centro penitenciario de San 

Juan de Lurigancho. Además, en que se determinó que la droga encontrada era 

pasta básica de cocaína con los Resultados preliminares de droga 2559/15, 

2560/15, y 2561/15. 

La Sala añadió que M.A.G.P. varió su versión al indicar en un primer momento 

que el propietario de la droga seria su coimputado J.M.R.C. para luego sindicar 

al ciudadano G.C.O., asimismo, señaló que si bien el menor R.F.B.G. fue 

sentenciado por el Quinto Juzgado de Familia y pretendió en el juicio asumir 

responsabilidad por los cargos, sindicando también al ciudadano G.C.O. (el cual 

no fue ubicado ni compareció al proceso) como el propietario de la droga hallada, 

ello no influye en el proceso penal que es independiente al proceso de familia. 

Por lo tanto, se habría acreditado la responsabilidad penal de M.A.G.P. 

1.11. INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE NULIDAD. 

Con escrito de fecha 03 de octubre de 2018, M.A.G.P. interpuso y fundamentó 

recurso de nulidad contra la sentencia de fecha 21 de setiembre de 2018. 

Argumentó lo siguiente: i) que la sentencia solo se basó en actas policiales que 

se realizaron sin intervención del Ministerio Público; ii) que el efectivo policial de 

iniciales J.S.C. exigió a la imputada M.A.G.P. el pago de una suma de dinero a 

cambio de no colocar hechos falsos en las actas, además, este testigo estaría 

condenado penalmente por realizar cobros indebidos, con lo cual se trataría de 

un testigo inidóneo; iii) que se afirmó en la sentencia de primera instancia que 

M.A.G.P. aceptó la posesión de la droga, cuando ello no es cierto; iv) que el 
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menor R.F.B.G. admitió en juicio que la droga le pertenecía a G.C.O.; y, 

finalmente, v) que se afectó el principio de ne bes in idem debido a que el menor 

R.F.B.G. ya había sido condenado por los mismos hechos por el Quinto Juzgado 

de Familia de Lima Norte. 

1.12. RECURSO DE NULIDAD N.° 591 – 2019/LIMA NORTE. 

Con fecha 21 de julio de 2021, la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema 

emitió el Recurso de Nulidad n.° 591 – 2019/Lima Norte, en el cual declara no 

haber nulidad en la sentencia de primera instancia en el extremo que condenó a 

M.A.G.P. como autora del delito de tráfico ilícito de drogas y le impuso ocho años 

de pena privativa de libertad y ciento ochenta días multa; y, de otro lado, 

declararon haber nulidad en el extremo de la sentencia que le impone pena de 

inhabilitación por el mismo período de la pena principal, reformando dicho 

extremo y reduciendolo a seis meses de inhabilitación. La Sala Suprema indicó 

lo siguiente: i) que la negativa de M.A.G.P. a suscribir las actas de registro y de 

incautación no invalida el contenido de las mismas, y que, según las máximas 

de la experiencia, las personas que cometen hechos delictivos tienden a negarse 

a firmar tales documentos con la intención de eximirse de responsabilidad; ii) que 

en su manifestación preliminar M.A.G.P. admitió que la droga fue hallada en su 

domicilio y que le pertenecía a su pareja J.M.R.C., pero se negó a firmar su 

declaración, conforme fluye de la declaración del efectivo policial J.S.C.; iii) que 

la versión brindada por M.A.G.P. en juicio en la que sindica a G.C.O. no resulta 

verosímil, sino contradictoria, debido a que es contraria a la declaración 

preliminar, además, el menor R.F.B.G. también varió la versión inicial de los 

cargos siguiendo la línea de defensa su madre, con lo cual se evidenciaría la 

finalidad de exculparla de los cargos; iv) que la versión brindada por la testigo 

M.M.P. no resulta creíble, dado que se contradice con lo señalado por M.A.G.P. 

quien señala que fue intervenida por un auto particular, y no un vehículo policial, 

además que la declaración de la testigo recién fue introducida en etapa 

instructiva y no preliminar; v) que respecto a la alegación de M.A.G.P. sobre que 

el testigo J.S.C. le habría solicitado dinero para no insertar hechos falsos en las 

actas, se señaló que, si bien este testigo se encuentra sentenciado por cometer 

delito de corrupción de funcionarios, este seria por un hecho distinto al del 

proceso; y, vi) que no se encontrarían ante un supuesto de ne bes in idem, debido 

a que no se cumpliría con el elemento de identidad del sujeto. En relación a la 
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alegación de que el Ministerio Público no participó en el acto de intervención 

policial, la Sala Suprema manifestó que el Decreto Legislativo n.° 989 faculta en 

determinados contextos a la Policía Nacional del Perú a llevar a cabo diligencias 

imprescindibles sin presencia del fiscal. Ello habría ocurrido en el caso, debido a 

que M.A.G.P. fue detenida en flagrancia, siendo que, una vez efectuadas las 

diligencias, inmediatamente se comunicó al Ministerio Público para que continúe 

con los actos de investigación. Por ende, las actas conservarían su valor 

probatorio. 

Por ello, se desestimó el medio impugnatorio; no obstante, en relación a la pena 

de inhabilitación relativa al artículo 36, numeral 4, del Código Penal, la Sala 

Suprema indicó que correspondería que la inhabilitación principal también se 

encuentre en ese margen, por lo que se reformó tal extremo e impuso a M.A.G.P. 

seis meses de inhabilitación, conforme al artículo 38 del Código Penal. 

1.13. CONCLUSIÓN DEL PROCESO. 

El Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Lima 

Norte, mediante Resolución s/n, de fecha 26 de octubre de 2022, dispuso el 

archivo de los actuados. 

2. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

2.1. PRIMER PROBLEMA JURÍDICO IDENTIFICADO: ¿Se emitió sentencia 

condenatoria sobre la base de una correcta calificación jurídica de los 

hechos? 

En el caso en concreto la ciudadana M.A.G.P. fue condenada por haber cometido 

el ilícito previsto en el primer párrafo del artículo 296 del Código Penal; 

específicamente, por haber efectuado actos de tráfico ilícito de drogas, en los 

términos de las resoluciones de primera y segunda instancia. En ese sentido, se 

analizará como problema identificado si, a partir de los términos fácticos de la 

acusación y de la prueba valorada en la sentencia de primera instancia, se 

acreditó la realización de actos de tráfico o si, en cambio, solo se acreditó la 

posesión de la droga con fines ilegales. 

2.2. SEGUNDO PROBLEMA JURÍDICO IDENTIFICADO: ¿La Sala Penal 

Transitoria de la Corte Suprema incurrió en un supuesto de indebida 

motivación en el Recurso de Nulidad n.° 591 – 2019/Lima Norte? 
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En el apartado 4.3. del Recurso de Nulidad se afirma lo siguiente: “Sin embargo, 

la actitud de la acusada no invalida el contenido de esas pruebas preconstituidas, 

pues, si bien es una decisión de la acusada no suscribir las actas de registro, 

también es cierto que, con base en las máximas de las experiencias, los 

agentes del delito se niegan a firmar esos tipos de documentos con la 

intención de librarse de su responsabilidad penal” (Recurso de Nulidad n.° 

591 – 2019/Lima Norte, fundamento jurídico 4.3). Lo afirmado conllevaría a 

considerar como máxima de la experiencia y/o como conducta generalizada que 

los ciudadanos que no suscriben un acta de registro o de detención lo harían con 

la intención de evadir responsabilidad penal. 

Ante ello, se analizará como problema identificado si lo manifestado en la 

resolución judicial se subsumiría en un supuesto de indebida motivación y si, de 

ser el caso, tal vicio tendría la trascendencia suficiente para invalidar la decisión 

emitida. 

3. ANÁLISIS Y POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

3.1. RESPECTO AL PRIMER PROBLEMA JURÍDICO IDENTIFICADO. 

Antes de comenzar a fundamentar la posición asumida en relación al primer 

problema jurídico identificado, resulta necesario desarrollar el delito previsto en 

el artículo 296 del Código Penal peruano. Sobre el particular, debe precisarse 

que en el momento en que ocurrieron los hechos del proceso materia de este 

informe, se encontraba vigente la redacción del tipo incorporada por Decreto 

Legislativo n.° 982, publicado el día 22 de julio de 2007; sin embargo, en la 

actualidad el artículo 296 del Código Penal se encuentra redactado de la 

siguiente manera, en virtud a la reforma introducida por el Decreto Legislativo n.° 

1592, publicado el 14 de diciembre de 2023, con el nomen iuris de promoción, 

favorecimiento o facilitamiento del consumo ilegal de drogas tóxicas: 

Artículo 296.- Promoción, favorecimiento o facilitamiento del consumo 

ilegal de drogas tóxicas 

El que promueve, favorece o facilita el consumo ilegal de drogas tóxicas, 

sean estupefacientes, sustancias psicotrópicas o nuevas sustancias 

psicoactivas, mediante actos de fabricación o tráfico será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de quince años y 
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con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa, e 

inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1), 2) y 4). 

El que posea drogas tóxicas, sean estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas o nuevas sustancias psicoactivas, para usos ilegales, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de 

doce años y con ciento veinte a ciento ochenta días-multa, e inhabilitación 

conforme al artículo 36, incisos 1) y 2). (…). (Código Penal de Perú, 1991). 

 

El delito previsto en el artículo 296 del Código Penal no tipifica una sola conducta 

punible, sino hasta cuatro conductas o modalidades de ejecución, por lo que 

constituye un tipo compuesto y de comisión alternativa, lo cual es señalado por 

Prado (2017). A su vez, todas las modalidades constituyen delitos comunes, es 

decir, pueden ser cometidos por cualquier persona imputable –sujeto activo- sin 

que se exija una condición especial de por medio; a su vez, es un delito de 

dominio, en la medida que el agente que ejecute cualquiera de las modalides 

tendrá dominio del hecho, no exigiéndose la lesión de un deber especial. Por su 

parte, el sujeto pasivo del delito siempre será la sociedad o el Estado. 

 

Ahora bien, en relación a la estructura del artículo analizado, el profesor Prado 

(2017) señala que: 

 

(…) el supuesto regulado en el párrafo primero es una conducta de peligro 

concreto. Por su parte, los actos tipificados en el párrafo segundo 

configuran un delito de peligro abstracto. Por último, las modalidades 

reguladas en el párrafo tercero y cuarto constituyen la criminalización 

autónoma de formas específicas de participación y de actos preparatorios. 

(p. 164) 

 

A continuación, se detallará con mayor precisión el contenido típico de las dos 

primeras modalidades del delito de promoción, favorecimiento o facilitamiento 

del consumo ilegal de drogas tóxicas, desde sus elementos objetivos hasta sus 

elementos subjetivos: 

 

3.1.1. BIEN JURÍDICO PROTEGIDO Y OBJETO DEL DELITO. 
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Debido a su ubicación en el Código Penal, el delito de promoción, favorecimiento 

o facilitamiento del consumo ilegal de drogas tóxicas tiene como bien jurídico 

protegido a la salud pública, cuyo asidero constitucional se encuentra en el 

artículo 7 de la Constitución Política del Perú, que reconoce el derecho a la salud, 

el cual, como señala Rosas (2019), precisa de “acciones prestacionales” por 

parte del Estado, es decir, de acciones o políticas estatales orientadas a su 

protección. Se trata de un bien jurídico que comprende a toda la sociedad en 

general, de ahí que se pueda clasificar como un bien jurídico supraindividual o 

colectivo, dado que su afectación (la puesta en peligro del bien jurídico) alcanza 

a la sociedad y no a un sujeto en específico. Debe añadirse que la Constitución 

Política del Perú de 1993 en su artículo 8 indica que el “Estado combate y 

sanciona el tráfico ilícito de drogas”. 

 

La salud pública es, según Peña-Cabrera (2023, p. 105) “aquel nivel de bienestar 

físico y psíquico que afecta la colectividad, a la generalidad de los ciudadanos, 

o al conjunto de condiciones que positiva o negativamente garantizan y fomentan 

la salud de los ciudadanos”. Por su parte, Rosas (2019) señala lo siguiente: 

 

 (…) la salud pública es un bien jurídico que se estructura sobre la suma 

de la salud de cada uno de los individuos, pero que cobra independencia 

de la misma hasta el punto de que para entender como afectado el bien 

jurídico: salud pública, no es preciso constatar siquiera la afección 

negativa a la salud individual. (p. 146) 

 

De otro lado, el objeto del delito son las drogas tóxicas, los estupefacientes, 

sustancias psicotrópicas, nuevas sustancias psicoativas y las materias primas e 

insumos. Sobre tales objetos recaerá la conducta delictiva, como explica Peña-

Cabrera (2023), exigiéndose de modo general que la droga tenga entidad para 

causar alteración cerebral o dependencia física o psiquica, como lo señala en la 

persona que la consuma –en otros términos, adicción-. Drogas serán, desde el 

ámbito farmacológico, como lo indica Frisancho (2006, p. 66) “aquellas 

sustancias que actúan sobre la corteza cerebral, modificando la psicología o 

actividad mental de los seres humanos, provocando sensaciones agradables”. 
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Resulta conveniente asumir tal concepto dado que no existe una definición de 

droga tóxica regulado en el ordenamiento jurídico interno. 

A decir de Frisancho (2006) para determinar qué productos son considerados 

drogas tóxicas debe acudirse a los listados que contienen los convenios 

internacionales en materia de tráfico ilícito de drogas y al Decreto Ley n.° 22095, 

publicada el 2 de marzo de 1978, esto es, cannabis, heroína, cocaína, morfina, 

entre otros. No obstante, no debe perderse de vista lo señalado por Peña-

Cabrera (2023, p. 120) respecto a que la droga a la que se refiere el tipo penal 

debe ser “portadora de un cierto grado de dañosidad en la salud de las personas, 

sin necesidad de que haya de verificarse una concreta realización de dicho 

riesgo en un consumidor directo y determinado”. 

 

Rivera (citado en Balladares, 2022, p. 138) refiere que por estupefacientes se 

entiende aquellas “sustancias que producen en el individuo intensa disminución 

de las actividades intelectuales y morales, con falta de movimiento y reacción a 

los estímulos”. Por su parte, por sustancias psicotrópicas se entienden, de 

modo referencial, a las sustancias enumeradas en los listados I, II, III y IV del 

Convenio de Sustancias Sicotrópicas de 1971, aprobado por el Decreto Ley n.° 

22736, del 24 de octubre de 1979, las cuales son, por ejemplo, la brolantefamina, 

catinona, eticiclidina, etriptamina, entre otros. En relación a las nuevas 

sustancias psicoativas, el Decreto Legislativo n.º 1592 del 14 de diciembre de 

2023 en su artículo 14.3 señala que: “lista de Nuevas Sustancias Psicoactivas 

se aprueba mediante Resolución Ministerial del Ministerio del Interior, a 

propuesta de la Dirección General Contra el Crimen Organizado contando con la 

opinión técnica de la Dirección Antidrogas de la Policía Nacional del Perú”; no 

obstante, a la fecha aún no se ha emitido la lista a la que se alude. 

 

Finalmente, según Peña-Cabrera (2023, p. 127) materia prima es “aquella que 

se considera principalmente para iniciar labores de una industria o fabricación de 

un bien (…) la hoja de coca, el fruto de la adoridera o planta del cannabis”. E 

insumos, siguiendo a Peña-Cabrera (2023, p. 127) “todo aquello que en 

combinación con las materias primas permiten activar una industria o 

fabricación”. 

 



12 
 

3.1.2. PRIMERA MODALIDAD. TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS. 

 

Ahora bien, en cuanto a la primera modalidad, se indica que los verbos rectores 

son la promoción, favorecimiento o facilitamiento del consumo ilegal de drogas 

tóxicas. Sobre tales verbos rectores, señala el profesor Prado (2017, p. 165) “se 

promueve el consumo cuando este no se ha iniciado; se favorece el mismo 

cuando se permite su expansión; y se le facilita cuando se proporciona la droga 

a quien ya está iniciado en el consumo”. 

 

Promover significa contribuir de manera decisiva o sustancial en la circulación 

de la droga, un aporte “imprescindible”, de forma que ésta pueda ser repartida 

en el mercado ilegal, como lo explica Peña-Cabrera (2023); abarca el inicio del 

proceso de tráfico. Por su parte, favorecer significa, según Peña-Cabrera (2023, 

p. 140) “participar activamente en los actos de elaboración de droga, sea 

proveyendo de una instalación para su procesamiento, sea ejecutando los actos 

directos para su producción o distribuyendo la droga para que sea 

comercializada en el mercado ilegal”. Y, facilitar es, como lo explica Balladares 

(2022, p. 158) “hacer que sea fácil, posible, para el consumidor la adquisición y 

posesión ilícita de las drogas que ingesta”. Al tratarse de un delito de 

modalidades alternativas, basta que se realice cualquiera de tales conductas 

para que el hecho tenga relevancia penal. 

 

Los actos de promoción, favorecimiento y facilitación deben realizarse a través 

de actos de fabricación y actos de tráfico. Los actos de fabricación implican, 

según Frisancho (2006, pp. 74-75) “producir objetos en serie, generalmente por 

medios mecánicos (…) incluye todo acto de preparar, elaborar, manufacturar, 

componer, convertir o procesar cualquier sustancia”. Mientras que por actos de 

tráfico se alude, siguiendo a Caro (2018, p. 56) “a todo acto de comercio, 

negociación o actividad que busca la obtención de ganancia o lucro. Comprende 

la venta, distribución, almacenamiento, depósito, transporte, importación, 

exportación de drogas”. En ese mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia de 

la República ha señalado que “el tráfico (…) se refiere a todo acto de comercio, 

de negociación o de transferencia de bienes –delictivos en este caso-, y 

comprende diversas actividades que le son inherentes, entre ellas la distribución 
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y de transporte, que en este último supuesto ha de entenderse el acto de 

desplazamiento de dichas sustancias de un lugar a otro, con independencia de 

la distancia, el medio utilizado y la forma de posesión” (Acuerdo Plenario n.° 03-

2008/CJ-116, Fundamento 9). 

 

En lo que respecta a la tipicidad subjetiva, debe señalarse que se trata de un 

delito doloso, no cabiendo comisión por culpa; además, señala Prado (2017, pp. 

165-166) “la propia naturaleza del tráfico ilícito de drogas demanda exigir, en la 

esfera subjetiva del delito, que la acción del agente esté orientada por una 

motivación lucrativa”. 

 

3.1.3. SEGUNDA MODALIDAD. POSESIÓN DE DROGAS CON FINES DE 

TRÁFICO. 

 

La segunda modalidad que regula el delito bajo análisis es la posesión de drogas 

tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas y nuevas sustancias 

psicoativas para usos ilegales. Es una modalidad de peligro abstracto, por lo que 

para su configuración basta la posesión y no la realización de un resultado 

verificable en la realidad; exigiéndose, claro está, el ánimo de comercializar las 

drogas que están en su posesión. Debe resaltarse que, como lo explica Caro 

(2018), no es relevante la cantidad de droga, siempre que esté presente la 

finalidad ilícita. 

Es así que esta modalidad delictiva descansa fundamentalmente en el aspecto 

subjetivo del tipo, el cual es doloso, pero también de tendencia interna 

trascendente. Para el caso, conviene remitirse a lo señalado por el profesor 

Prado (2017):  

En un plano subjetivo, la tenencia o posesión dolosa de la droga debe 

estar orientada hacia un acto posterior de tráfico; es decir, debe coexistir 

en el agente una finalidad de comercialización de la droga poseída. 

Por tanto, la tipicidad de este delito exige la presencia de un elemento 

subjetivo especial distinto al dolo, de aquellos a los que la doctrina califica 

como de tendencia interna trascendente. Lo que implica que para que 

se dé el delito se requiere del dolo; pero, además, que el agente 

subjetivamente se haya propuesto un fin ulterior a la posesión y que 
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debe ser el de destinar la droga poseída al comercio o tráfico ilegal. 

Una finalidad diferente hará atípica la posesión de drogas. No obstante, 

la tipicidad no requiere que aquel objetivo o finalidad se concrete de 

manera objetiva; es decir, que realmente se realice un acto posterior de 

comercialización de drogas. Será suficiente que tal finalidad haya estado 

presente al momento de poseer la sustancia adictiva. (pp. 165-167) 

 

A nivel jurisprudencial, la Corte Suprema de Justicia de la República ha 

establecido que “para su configuración, solo requiere que el agente materialice, 

de cualquier modo, la tenencia o posesión de la droga fiscalizada. La clase o 

cantidad de droga poseída no afecta la tipicidad del acto. En un plano subjetivo, 

la tenencia o posesión dolosa de la droga debe estar orientada a un acto 

posterior de tráfico, esto es, debe coexistir en el agente una finalidad de 

comercialización de la droga poseída. No se requiere que dicha finalidad se 

concrete” (Recurso de Nulidad n.º 729-2019/Lima, Fundamento 5). 

Del mismo modo, la Corte Suprema de Justicia de la República refirio que “aquí 

el comportamiento típico consiste en la posesión de las drogas tóxicas para su 

tráfico ilícito, de tal forma que no es la tenencia en sí de la droga la conducta 

incriminada, sino su preordenación al tráfico. En esa línea, el castigo recae 

sobre el agente que posea drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas para su tráfico ilícito” (Casación n.º 1256-2018/Huaura, 

Fundamento 8). 

A mayor enfásis, indica Peña-Cabrera (2023): 

La posesión solo será punible si concurre la intensión de traficar, debiendo 

en consecuencia probarse en el proceso penal la concurrencia de dicho 

elemento subjetivo del tipo. Y, dicha intención debe ser revelada mediante 

datos en esencia objetivos, elementos que en conjunto puedan deducir 

dicha intención delictiva. (p. 160) 

En consecuencia, no basta la mera posesión, sino que esté presente en el hecho 

la proximidad de un acto propio del tráfico ilícito de drogas, sin que éste llegue a 

realizarse. Tanto la posesión como el ánimo delictivo deben ser acreditados en 

el marco de un proceso penal.  

3.1.4. POSICIÓN FUNDAMENTADA. 
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Conforme a lo establecido en la Constitución Política del Perú de 1993, en su 

artículo 159, numeral 5, el Ministerio Público es la entidad encargada de ejercitar 

la acción penal, y, por ende, quien tiene la carga de prueba, es decir, la 

responsabilidad de acreditar –según sea el caso- la responsabilidad de los 

ciudadanos a los que le atribuyen la comisión de un hecho delictivo. Es el 

Ministerio Público quien debe acreditar su hipótesis o premisa fáctica, la cual 

debe estar prestablecida en el ordenamiento jurídico; de ahí que también sea su 

responsabilidad subsumir correctamente los hechos en el tipo penal, de forma 

que cada elemento del delito se corresponda con cada uno de los hechos materia 

de proceso, y que serán objeto de prueba.  

En el caso en concreto, la fiscalía atribuyó en todo el proceso a M.A.G.P. la 

comisión del delito previsto en el primer párrafo del artículo 296 del Código Penal. 

En términos del dictamen acusatorio, el delito de “promoción, favorecimiento o 

facilitación al consumo ilegal de drogas tóxicas”. Nótese que la fiscalía no precisó 

en su dictamen acusatorio a qué verbo rector específicamente se refería, pues 

como ya se mencionó el acto de promover, favorecer o facilitar son cosas 

diferentes y tienen un concepto propio.  

La fiscalía tampoco indicó en su dictamen acusatorio si se refería a actos de 

fabricación o actos de tráfico. No obstante, es posible advertir de la página 7 de 

la formalización de denuncia que la imputación se encontraba referida a actos 

de tráfico. Por otro lado, debe ponerse en relieve también que en la sentencia de 

primera instancia tampoco se precisó si la condena se refería a actos de 

fabricación o actos de tráfico, pese a que el artículo 285 del Código de 

Procedimientos Penales de Perú de 1939 exige que la sentencia condenatoria 

contenga las circunstancias del delito. Todo lo anterior, en conjunto, evidencia 

una deficiente imputación por parte del Ministerio Público y una omisión patente 

por parte del órgano jurisdiccional al no advertir la falta de precisión en la 

atribución de cargos. No está de más advertir que la imputación incriminatoria 

debe contener un requisito normativo, el cual exige, en palabras de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, que “se fije la modalidad típica. Se 

describan o enuncien de manera precisa la concreta modalidad típica que 

conforman los hechos que sustentan la denuncia” (Recurso de Nulidad n.º 2823-

2015/Ventanilla, Fundamento 8). 
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Sin perjuicio de ello, lo que se pretende analizar en el presente acápite es si se 

probó en la sentencia de primera instancia la efectiva comisión de un acto de 

tráfico. Así, según los hechos que el órgano jurisdiccional da por acreditados, a 

M.A.G.P. se le detuvo en posesión de tres gramos de pasta básica de cocaína, 

y luego se le encontró en su domicilio un total de seiscientos cinco gramos de 

pasta básica de cocaína, una cuchara de metal pequeña marca Solingen 

Germani y un cuchillo de metal marca Facusa Stainless con mango de madera, 

con adherencias de pasta básica de cocaína, y, una balanza gramera pequeña 

(la cual no fue objeto de análisis pericial). Sobre la base de tales hechos, el 

órgano jurisdiccional dio por acreditado los actos tráfico, basándose en los 

siguientes medios probatorios: 

 Acta de registro e incautación personal en donde se advierte que M.A.G.P. 

aceptó la posesión de la droga (se trataría de los tres gramos de pasta 

básica de cocaína que se hallaron en su poder). Cabe precisar que el 

colegiado comete un error en el nombre de documento, pues en realidad 

se trataría del Acta de registro personal y comiso de drogas, de fecha 26 

de febrero de 2015. El documento acredita solo la posesión de la droga. 

 Acta de registro domiciliario, incautación y comiso de droga, de fecha 26 de 

febrero de 2015, en el que se indica que los efectivos policiales ingresaron 

al domicilio de M.A.G.P. con su autorización, y que se incautaron diversas 

especies (que consistirían en los seiscientos cinco gramos de pasta básica 

de cocaína). El documento no fue suscrito por M.A.G.P. El colegiado 

también valoró en conjunto el Acta de prueba de campo, orientación, 

descarte de pesaje y lacrado de droga, de fecha 26 de febrero de 2015, el 

cual dio positivo a alcaloide de cocaína. Esto acredita solo la posesión 

de la droga. 

 Con el Resultado preliminar forense n.° 2559/15, de fecha 05 de marzo de 

2015, el colegiado acreditó que las especies incautadas en el inmueble 

constituían pasta básica de cocaína. Ello se ratificó con el Dictamen pericial 

forense de droga n.° 2559/15, de fecha 12 de marzo de 2015. Ello acredita 

que los productos incautados constituían droga.  

 Con la declaración del menor R.F.B.G. se acreditó que este estuvo 

presente en el día de la intervención de M.A.G.P., indicando que 

desconocía a quien pertenecía los paquetes de droga hallados en el 
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domicilio; además, se dio por acreditado con la declaración que R.F.B.G. 

fue sentenciado por los mismos hechos materia de proceso por el Quinto 

Juzgado de Familia de Lima Norte. Esta prueba acredita que se halló 

droga en el domicilio de M.A.G.P.  

 Con la declaración del testigo J.S.C. se acreditó y corroboró que se halló 

droga en el domicilio de M.A.G.P. Con lo cual se acredita la posesión de 

la droga. 

Como es posible advertir, de las pruebas que el colegiado valoró y utilizó para 

declarar la responsabilidad de M.A.G.P. todas dan cuenta de que se le intervino 

en posesión de tres gramos de pasta básica de cocaína y que luego se halló en 

su domicilio seiscientos cinco gramos del mismo tipo de droga. Sin embargo, 

ninguna de las pruebas actuadas y valoradas acreditan por sí misma que 

M.A.G.P. realizó un acto de tráfico. Conforme se mencionó en los apartados 

precedentes, traficar implica comercializar la droga, negociarla o transferirla con 

el fin de obtener un provecho o beneficio económico, pero de los hechos 

descritos y de los hechos probados se advierte que ésta solo había poseído la 

droga. Así, por ejemplo, la declaración del testigo J.S.C. solo dio cuenta que se 

le incautó la droga; luego, la declaración de la efectivo policial A.M.M.C. –que no 

fue mencionada ni valorada en la sentencia- solo dio cuenta que se intervino a 

M.A.G.P. y que se le halló en posesión de drogas. No obstante, ninguno de los 

testigos afirmó haberla intervenido en el momento en que haya estado 

comercializando droga, por lo que no es posible dar por acreditado la comisión 

de acto de tráfico alguno. 

Aunado a lo anterior, debe tenerse presente que la “información confidencial” por 

la que los efectivos policiales realizaron la intervención y tomaron conocimiento 

de que una familia se dedicaba a la microcomercialización de drogas nunca fue 

revelada ni actuada en el juicio por ningún medio probatorio, siendo dicho medio 

de idóneo para acreditar indiciariamente los actos de tráfico, por lo que no se 

aportó dato objetivo alguno que acredite la venta de drogas. 

Por si fuera poco, el acto de tráfico pudo acreditarse basándose en el Acta de 

entrevista de fecha 26 de febrero de 2015, en el cual M.A.G.P. manifiesta que se 

encargaba de colocar la droga en ketes para que luego el coimputado J.M.R.C. 

se encargara de su venta, es decir, según el contenido de dicha acta, el 

encargado de la comercialización era dicha persona; sin embargo, el ciudadano 
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J.M.R.C. fue absuelto de los cargos, de manera que no es posible afirmar en esa 

línea la comisión de algún acto de tráfico. 

En ese sentido, desde mi perspectiva, los hechos debieron subsumirse o 

encajarse en el segundo párrafo del artículo 296 del Código Penal, debido a que 

la posesión se acreditó fehacientemente a lo largo del proceso, a tal punto que 

M.A.G.P. no negó ello, sino tan solo negó que la droga le pertenecía. La posesión 

se acreditaría con la sola prueba actuada en el proceso, tanto la pericial como la 

prueba testifical, mientras que el ánimo ilícito de posterior venta o posterior tráfico 

–elemento de tendencia interna trascendente- se habría dado por acreditado 

tomando en consideración las siguientes circunstancias: i) que M.A.G.P. no 

afirmó en ningún momento ser consumidora, a tal punto que el Dictamen pericial 

forense de examen toxicológico n.° 3405/15, de fecha 09 de marzo de 2015, dio 

resultado negativo; y, ii) que se halló en el domicilio una cuchara de metal 

pequeña y un cuchillo de metal con mango de madera, con adherencias de pasta 

básica de cocaínca, y, una balanza gramera pequeña, productos que 

evidentemente serían utilizados para envolver la droga, con el fin de una eventual 

venta. 

En este extremo considero oportuno reiterar que el primer párrafo del artículo 

296 del Código Penal constituye un delito de peligro concreto, mientras que el 

segundo párrafo regula un supuesto de peligro abstracto. En ese orden de ideas, 

el primer párrafo exige que se concrete de manera bastante próxima un peligro 

real para el bien jurídico salud pública –pero no un resultado- de ahí que el acto 

de tráfico debe materializarse en la realidad con la actividad de venta de drogas, 

y ello debe ser acreditado en el marco de un proceso penal; por su parte, el 

segundo párrafo supone un delito de peligro abstracto, por lo que basta con que 

exista un peligro consistente en la posesión de droga con fines ilícitos para que 

se configure el tipo, siendo objeto de prueba la posesión con el fin ilícito. 

Precisamente, ello fue lo que se acreditó en el proceso seguido contra M.A.G.P. 

y no lo primero. 

Es así que, al no haberse acreditado probatoriamente los actos de tráfico, 

considero que el colegiado debió advertir ello antes de emitir sentencia y aplicar 

el artículo 285-A, numeral 2, del Código de Procedimientos Penales, el cual 

regula el trámite de la desvinculación procesal: 
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Artículo 285-A.- Sentencia y Acusación. Modificación de la calificación 

penal. 

(…) 

2. En la condena, no se podrá modificar la calificación jurídica del hecho 

objeto de la acusación, salvo que la Sala previamente haya indicado al 

acusado esta posibilidad y concedido la oportunidad para 

defenderse, y siempre que la nueva calificación no exceda su propia 

competencia. El acusado tiene derecho a solicitar la suspensión de la 

audiencia para preparar su defensa e incluso -si resultara pertinente y 

necesario- a ofrecer nuevos medios de prueba. El término de suspensión 

de la audiencia en ambos casos no excederá el fijado por el artículo 267 

(Código de Procedimientos Penales de Perú, 1939). 

 

Sobre la desvinculación procesal, es preciso recordar sus presupuestos 

definidos por la Corte Suprema de Justicia de la República: “a) homogeneidad 

del bien jurídico tutelado. b) Inmutabilidad de los hechos y las pruebas. c) 

Preservación del derecho de defensa. d) Coherencia entre los elementos fácticos 

y normativos para realizar la correcta adecuación al tipo. e) La favorabilidad” 

(Recurso de Nulidad n.º 3424-2013/Junin, Fundamento 3.1). 

De igual modo, la Corte Suprema de Justicia de la República señaló que 

“tratandose del supuesto de modificación de la calificación jurídica, y aún cuando 

no se ha planteado la tesis, es posible una desvinculación en los casos de 

manifiesto error, de evidencia de la opción jurídica correcta” (Acuerdo Plenario 

n.º 4-2007/CJ-116, Fundamento 12). 

La homogeneidad del bien jurídico es evidente, dado que tanto el primer párrafo 

como el segundo párrafo del artículo 296 del Código Penal tienen por bien 

jurídico a la salud pública; luego, la recalificación de tales hechos no implica su 

modificación, por el contrario, solo una correcta adecuación típica; y, finalmente, 

resulta evidente que la desvinculación sería favorable a M.A.G.P. debido a que 

implica un menor quantum de pena que sería menor a los ocho años de pena 

privativa de libertad que se impusieron, no afectándose su derecho de defensa.  

En efecto, la recalificación jurídica de los hechos era importante, debido a que 

implicaba la imposición de una pena inferior para M.A.G.P., dado que el segundo 

párrafo del artículo 296 del Código Penal prevé una pena privativa de libertad 
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que oscila entre los seis y doce años y con una pena de multa que se encuentra 

entre los ciento veinte a ciento ochenta días, sin pena de inhabilitación. 

Por lo tanto, concluyo que no se efectuó una correcta calificación jurídica de los 

hechos a partir de la prueba actuada en el proceso seguido contra M.A.G.P.  

 

3.2. RESPECTO AL SEGUNDO PROBLEMA JURÍDICO IDENTIFICADO. 

 

La debida motivación de las resoluciones judiciales es un derecho fundamental 

previsto expresamente en el artículo 139, numeral 5, de la Constitución del 

Estado. Este derecho exige, en términos simples, que se expresen en la 

resolución judicial los motivos o razones por las que el órgano jurisdiccional llega 

a determinada conclusión o decisión en relación a un hecho controvertido o una 

alegación jurídica realizada por las partes del proceso. Como indica San Martín 

(2020, p. 148) “la sentencia debe estar debidamente motivada, y la motivación 

no debe ser meramente formal. Ha de sustentarse en el mérito de las pruebas y 

del derecho objetivo”. 

Sobre este derecho, señala González-Cuellar (1990): 

(…), la fundamentación externa de las decisiones judiciales es necesaria 

para facilitar el control por parte de los órganos jurisdiccionales 

superiores, de la corrección de la aplicación de las normas jurídicas 

realizadas por los inferiores, mediante el conocimiento de los recursos 

(…). 

El convencimiento de la sociedad de que los jueces no actúan motvidos 

por criterios arbitrarios, sino sometidos a la Constitución al restro del 

ordenamiento jurídico, es esencial para la pervivencia de su «autoridad», 

nota esencial de la Jurisdicción. (p. 142) 

 

Asimismo, el Tribunal Constitucional indicó que “el derecho a la debida 

motivación de las resoluciones judiciales es una garantía del justiciable frente a 

la arbitrariedad judicial y garantiza que las resoluciones no se encuentren 

justificadas en el mero capricho de los magistrados, sino en datos objetivos que 

proporciona el ordenamiento jurídico o los que se derivan del caso” (Exp. n.º 

0896-2009-PHC/TC, Fundamento 7). 
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Ahora bien, como todo derecho fundamental, la debida motivación está expuesta 

a una serie de afectaciones a su contenido esencial. Por ello, el Tribunal 

Constitucional en la sentencia recaída en el expediente n.° 00728-2008-PHC/TC, 

desarrolló diversos supuestos en los que puede afectarse el derecho a la debida 

motivación de las resoluciones judiciales, como son los supuestos de 

inexistencia de motivación o motivación aparente, deficiencias en la motivación 

externa, motivación insuficiente, motivación incongruente y, falta de motivación 

interna del razonamiento.  

 

Para efectos del caso, conviene tan solo definir el supuesto de falta de 

motivación interna del razonamiento, indicando el Tribunal Constitucional que “la 

falta de motivación interna del razonamiento [defectos internos de la motivación] 

se presenta en una doble dimensión; por un lado, cuando existe invalidez de una 

inferencia a partir de las premisas que establece previamente el Juez en su 

decisión; y, por otro lado, cuando existe incoherencia narrativa, que a la postre 

se presenta como un discurso absolutamente confuso incapaz de transmitir, de 

modo coherente, las razones en las que se apoya la decisión. Se trata, en ambos 

casos, de identificar el ámbito constitucional de la debida motivación mediante el 

control de los argumentos utilizados en la decisión asumida por el Juez o 

Tribunal; sea desde la perspectiva de su corrección lógica o desde su coherencia 

narrativa” (Exp. n.º 00728-2008-PHC/TC, Fundamento 7). 

 

Dicho lo anterior, debe recordarse que en la sentencia de segunda instancia se 

afirma lo siguiente: “(…) si bien es una decisión de la acusada no suscribir las 

actas de registro, también es cierto que, con base en las máximas de las 

experiencias, los agentes del delito se niegan a firmar esos tipos de documentos 

con la intención de librarse de su responsabilidad penal” (Recurso de Nulidad n.° 

591-2019/Lima Norte, Fundamento 4.3). Cuando afirma ello, se refiere 

específicamente a la alegación de M.A.G.P. respecto a que las actas no tendrían 

valor probatorio o tendrían valor probatorio insuficiente debido a que no fueron 

suscritas por ella.  

 

En el caso en concreto, desde mi perspectiva, la Sala Suprema comete un error 

al inferir, apoyándose en las máximas de la experiencia, que los ciudadanos que 
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no suscriben un acta de registro, o de otra índole, tienen la intención de evadir 

su responsabilidad penal. Ello porque el hecho de no suscribir un acta supone 

una manifestación propia del derecho de defensa o, en su caso, una 

manifestación de disconformidad en relación a los hechos que la autoridad da 

por ciertos: el sujeto que es detenido tiene derecho a no suscribir un documento 

que dé cuenta de una presunta responsabilidad y, por su parte, la persona que 

advierte que no se están describiendo los hechos tal y como sucedieron también 

tiene derecho a no suscribir el documento, dado que no se ajusta a la realidad. 

En cualquier escenario, ello no puede ser entendido como un indicio de 

responsabilidad penal, menos aún puede ser considerado como una máxima de 

la experiencia, entendida como, siguiendo a San Martín (2020, p. 759) 

“definiciones o juicios hipóteticos de contenido general, independientes del caso 

concreto y conquistados por la experiencia” en las que el juez se basa para 

resolver un caso específico, porque ello implicaría asumir de modo generalizado 

como un indicio de responsabilidad penal a una conducta que, en realidad, 

supone tan solo un mero acto de disconformidad o de defensa. Más aún, 

implicaría asumir ello como un criterio de valoración probatoria aplicable a 

diversos casos, produciendo un prejuicio sobre tales conductas. Por tales 

motivos, considero que el recurso de nulidad adolece de un vicio de falta de 

motivación interna del razonamiento, al no centrarse en una inferencia válida que 

se encuentre acorde a los hechos que se dieron por acreditados. Bastaba con 

afirmar que las actas policiales cuestionadas, pese a no ser suscritas por la 

sentenciada, mantendrían su valor probatorio, porque se realizaron conforme a 

ley, sin que ello suponga llegar a conclusiones generalizadas.  

No obstante ello, considero oportuno manifestar que el vicio de motivación en el 

que –desde mi posición- ha incurrido la Sala Suprema, no es trascendente; es 

decir, no vicia la resolución judicial, pues, conforme a lo señalado por el Tribunal 

Constitucional “no todo ni cualquier error en el que eventualmente incurra una 

resolución judicial constituye automáticamente una violación del contenido 

constitucionalmente protegido del derecho a la motivación de las resoluciones 

judiciales” (Exp. n.º 0896-2009-PHC/TC, Fundamento 7). 

 

En efecto, no toda incorrección en la motivación de una resolución tiene entidad 

suficiente para declarar la nulidad o invalidez de la misma. Se precisa que el vicio 
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–en este caso, de motivación- tenga suficiente trascendencia a tal nivel que 

altere la decisión emitida. Para un mejor entendimiento, la Corte Suprema de 

Justicia de la República ha señalado que “en el campo procesal no todo acto 

irregular es nulo, solo habrá nulidad cuando la irregularidad esté referida a una 

forma procesal esencial y no a una forma procesal accidental (…) Por todo ello, 

la declaración de nulidad sustancial debe recorrer el análisis de la materia 

recurrida en dos tramos: primero, demostrar que el acto nulificable haya 

vulnerado algún derecho o garantía constitucional; y, segundo, evidenciar que 

tal agresión haya afectado el sustento constitucional directo o núcleo esencial 

del derecho invocado” (Casación n.º 973-2023/Ucayali, Fundamento 7). 

 

En el caso examinado, la Sala Suprema respondió a cada uno de los agravios 

deducidos por M.A.G.P. contra la sentencia de primera instancia, por lo que se 

cumplió con satisfacer el principio de congruencia recursal, respondiendo a cada 

uno de los agravios expuestos en el medio impugnatorio, sin incurrir en otro vicio 

de motivación más allá del evidenciado anteriormente. Por tanto, el hecho de 

que se haya afirmado como máxima de experiencia un dato que no es tal, no es 

suficiente –desde mi posición- para viciar el recurso de nulidad.  

Por tal motivo, concluyo que la falta de motivación interna de razonamiento no 

es trascendente para viciar la resolución emitida en segunda instancia en el 

trámite del caso analizado, por lo que la resolución se mantiene incólume en lo 

que respecta a la determinación de la responsabilidad de MA.G.P. 

4. ANÁLISIS Y POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS 

RESOLUCIONES EMITIDAS. 

4.1. RESPECTO A LA SENTENCIA CONDENATORIA EMITIDA POR 

SEGUNDA SALA PENAL DE REOS LIBRES DE LA CORTE SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LIMA NORTE. 

Me encuentro parcialmente en desacuerdo con lo resuelto por la Segunda Sala 

Penal de Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte en la 

sentencia de fecha 21 de setiembre de 2018, en el extremo de la calificación 

jurídica por la que se condenó a MA.G.P. como autora del delito de promoción, 

favorecimiento o facilitación al consumo ilegal de drogas tóxicas mediante actos 

de tráfico, toda vez que, desde mi perspectiva, los hechos debieron ser 

adecuados por el órgano jurisdiccional, a través de la desvinculación procesal, 
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en el delito de posesión de droga con fines de tráfico. Ello debido a que la prueba 

actuada en el juicio solo acreditó la posesión de la droga, mas no un acto de 

tráfico propiamente dicho; además, el elemento de tendencia interna que 

requiere el delito se acreditó con las circunstancias en las que se halló a la droga, 

particularmente, con los elementos que se encontraron, como son la cuchara 

pequeña de metal, el cuchillo de metal con mango de madera con adherencias 

de pasta básica de cocaína, y la balanza gramera, que permitirían inferir que los 

paquetes de droga se armarían con la finalidad de su eventual tráfico. Sin 

perjuicio de ello, considero que sí se acreditó y fundamentó correctamente la 

responsabilidad penal de M.A.G.P. 

 

4.2. RESPECTO AL RECURSO DE NULIDAD N.° 591 – 2019/LIMA NORTE 

EMTIDA POR LA SALA PENAL TRANSITORIA DE LA CORTE 

SUPREMA. 

 

Me encuentro de acuerdo con la decisión asumida por la la Sala Penal Transitoria 

de la Corte Suprema de Justicia de la República en el extremo que confirmó la 

sentencia condenatoria contra M.A.G.P.; sin embargo, considero que incurrió en 

un supuesto de falta de motivación interna de razonamiento al afirmar que por 

máximas de experiencia los ciudadanos que no suscriben un acta de registro 

personal o de otra índole, lo hacen con la finalidad de evadir su responsabilidad 

penal, dado que se trata de una inferencia no válida obtenida a partir del análisis 

probatorio de las actas policiales. 

Sin perjuicio de ello, al no tratarse de un vicio de motivación que influya de modo 

trascendente en los argumentos que motivaron la decisión –ratio decidendi-, el 

vicio se torna irrelevante, mateniéndose incólume el razonamiento expresado por 

la Sala Suprema en la resolución judicial. 

 

5. CONCLUSIONES. 

 

 En el presente caso, el Ministerio Público imputó la comisión del delito 

previsto en el primer párrafo del artículo 296 del Código Penal, pero no 

precisó en el dictamen acusatorio si los hechos delictivos que imputaba 

consistían en actos de fabricación o actos de tráfico. Asimismo, el órgano 
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jurisdiccional de primera instancia no advirtió dicha deficiencia en la 

imputación, la cual debía ser subsanada. Con ello, es posible concluir que 

se realizó una deficiente imputación jurídica. 

 La Segunda Sala Penal de Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte consideró, a partir de la prueba que valoró en la sentencia 

condenatoria de fecha 21 de setiembre de 2018, que se había acreditado 

la comisión del delito previsto en el primer párrafo del artículo 296 del 

Código Penal en la modalidad de actos de tráfico. Empero, desde la 

perspectiva asumida y del análisis de cada uno de los medios probatorios 

que valoró el colegiado, se concluye que el hecho debió ser subsumido en 

el segundo párrafo del artículo 296 del Código Penal, que regula la 

posesión con fines de tráfico. Por lo tanto, se concluye que se sentenció 

sobre la base de una incorrecta calificación jurídica de los hechos.  

 El órgano jurisdiccional de primera instancia debió, al amparo de lo previsto 

en el artículo 285-A, numeral 2, del Código de Procedimientos Penales, 

desvincularse de la imputación efectuada por el Ministerio Público y poner 

de manifiesto que los hechos se subsumirían en el segundo párrafo del 

artículo 296 del Código Penal.  

 El Recurso de Nulidad n.° 591 – 2019/Lima Norte adolece de un vicio de 

falta de motivación interna de razonamiento, al haberse inferido, a partir del 

análisis del acta de registro personal, y sustentándose en las máximas de 

la experiencia, que los ciudadanos que no suscriben tales documentos lo 

harían con la finalidad de evadir responsabilidad penal. Sin embargo, no 

resulta un vicio trascendente, por lo que los argumentos expuestos en la 

resolución judicial que declararon la responsabilidad penal de M.A.G.P. se 

mantienen incólumes.   
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 DADO CUENTA: siendo el proceso en estado de ejecución de sentencia y 

no habiendo    movimiento     del mismo, se dispone al ARCHIVO provisional 

de los autos. Notificándose, 
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